CAPITULO 5

INFORMES COMPLEMENTARIOS

1.- RESUMEN DEL INFORME SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL SISTEMA DE CONTROL FISCAL INTERNO DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL ESTADO VIGENCIA FISCAL 2022 
Fuente: Contraloría General de la República

El Señor Contralor General de la República en cumplimiento del artículo 268, numeral 6° de la Constitución Política, el 20 de septiembre de 2023 presentó a consideración del Congreso de la República – Cámara de Representantes - Comisión Legal de Cuentas el informe sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno de las entidades y organismos del estado a 31 de diciembre de 2022. 

Teniendo en cuenta la importancia del citado informe para el análisis respectivo por parte de la Comisión Legal de Cuentas y posteriormente por parte de la Honorable Plenaria de la Cámara de Representantes para pronunciarse sobre el Fenecimiento de la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro y el Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación 2022, retomamos apartes del texto así:

“GENERALIDADES.

El Estado Colombiano desde hace varias décadas viene implementando sistemas de gestión y control en sus instituciones, orientados a mejorar la manera como asumen sus funciones misionales, realizan sus procesos y resuelven y atienden las necesidades y problemas públicos en forma eficaz, eficiente y efectiva. 

Para el caso de control interno como sistema, cada institución, de acuerdo con sus particularidades, diseñó e implementó los diversos aspectos que están como requisitos establecidos en las normas, bajo los principios de autoregulación, autocontrol y autogestión, como lo concibe el Modelo Estándar de Control Interno (MECI).

Es un ejercicio interesante en Colombia, realizado con buen criterio y que articula este sistema con los demás sistemas de gestión de las instituciones públicas, en particular, con el de Gestión de la Calidad, Seguridad y Salud Ocupacional y en algunos casos, con el de Gestión Ambiental.

Son grandes los esfuerzos en la conformación de equipos adecuados, capacitación de personal y adquisición de tecnología, que también ha significado inversiones de recursos y cuyos resultados son diferenciales en los diferentes Ramas del Poder público y sus instituciones, resultados que son monitoreados y evaluados por diferentes instancias; unas internas, como los comités de seguimiento que tienen las instituciones; y externas, como el Departamento Administrativo de la Función Pública, la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República”.

Cuadro 1 Rangos de calificación
	Concepto
	Rango

	Eficiente
	De 1 a <= 1,5

	Con Deficiencias
	De > 1,5 a <= 2

	Ineficiente
	De > 2 a 3


Fuente: Contraloría General de la República.

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN A LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL  CONTROL FISCAL INTERNO A NIVEL SECTORIAL E INSTITUCIONAL.

Se incluyen a continuación las calificaciones de Control fiscal Interno, obtenidos por los sectores y las instituciones que fueron evaluados por la Contraloría General de la República durante el primer semestre de 2023, a la vigencia 2022. (Se resaltan los sectores calificados como INEFICIENTES). 

SECTOR DEFENSA Y SEGURIDAD

	Aspectos Generales


	Sujetos de vigilancia y control: 
	27

	Recursos auditados: 
	$ 51.955.080.805.235

	Auditorías financieras: 
	11

	Hallazgos fiscales: 
	54

	Monto: 
	$ 633.088.557.978

	Concepto control interno sector: 
	INEFICIENTE



	Resultado de la evaluación de Control Fiscal Interno de cada auditoría


	N°
	Auditoría
	Concepto Control Fiscal
Interno


	1
	ALFM Agencia Logística FM
	Con deficiencias

	2
	ARC Armada   Nacional de Colombia
	Con deficiencias

	3
	CREMIL Caja de Retiro de las FM
	Con deficiencias

	4
	COGFM	Comando General de las FM
	Eficiente

	5
	COTECMAR - Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria	Naval, Marítima y Fluvial
	Eficiente

	6
	EJC Ejército Nacional de Colombia
	Ineficiente

	7
	ICFE Instituto de Casas Fiscales
	Con deficiencias

	8
	Mindefensa UGG
	Con deficiencias

	9
	Ministerio del Interior
	Con deficiencias

	10
	Policía Nacional
	Con deficiencias

	11
	UNP Unidad Nacional de Protección
	Ineficiente
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	Principales situaciones identificadas (debilidades) de los Sujetos de vigilancia y control que fueron calificados “con deficiencias” o “Ineficiente”:


	AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES – ALFM
	Deficiencias encontradas, según los hallazgos planteados y relacionados principalmente con el estudio de mercado.

	ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA – ARC.

	Los resultados de las pruebas de detalle realizadas por el equipo auditor, para el análisis del diseño, efectividad, calidad y eficiencia de los controles de la información financiera (contable y presupuestal), por cada uno de los procesos mencionados en el Formato F-14; su ponderación da como resultado “CON DEFICIENCIAS”.

	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL.

	Tienen identificados riesgos y establecidos controles, estos son inefectivos por las evidencias de las siguientes situaciones:

Debilidades en la verificación de aspectos financieros, jurídicos y técnicos en el negocio jurídico suscrito con el Fideicomiso América Centro de Negocios.

Debilidades en el funcionamiento de los procesos de reconocimiento y notificación de las prestaciones sociales a cargo de CREMIL, así como en el cobro y recaudo de cartera originada en pagos injustificados a los beneficiarios.

Debilidades en el control oportuno de las novedades que afectan la nómina de titulares de asignación de retiro y beneficiarios de pensión.

Debilidades en la coordinación de la dirección de las políticas, planes y programas de bienestar social que van en contra de la austeridad del gasto.

Debilidades en el seguimiento y control de bienes y servicios adquiridos por la Entidad.

	EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA.
	En el macroproceso contable y financiero se establecieron incorrecciones por $308.414.278.546.

En el macroproceso de gestión contractual, presupuestal y del gasto se evidenciaron incorreciones presupuestales por $91.235.100.579.

De igual manera, se identificaron riesgos que en auditorías anteriores ya se habían validado como hallazgos dentro de los cuales se destacan la constitución de las reservas presupuestas sin la debida justificación, debilidades en la planeación en cuanto a las especificaciones técnicas para satisfacer las necesidades de la entidad, pago de bienes y servicios que no cumplen la finalidad de la contratación en términos de calidad, cantidad, condiciones técnicas, diseños y funcionalidad.

	INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO.

	Debilidades encontradas en la ejecución contractual, presupuestal y contable. La anterior calificación se fundamenta en los hallazgos del presente informe y en las deficiencias de controles, deficiencias en la procesos contractuales y debilidades encontradas en procesos transversales al proceso contable.

	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.

	Durante el proceso auditor se presentaron hallazgos como resultado de las pruebas de auditoría, que evidencian la materialización en la entidad de algunos riesgos planteados en la matriz de riesgos y controles y debilidades en algunos aspectos del sistema de control interno.

Se presentan debilidades de control interno, entre ellas:

La gestión de cobro persuasivo realizada por la entidad de la cuota de compensación militar y de reintegro de viáticos, en el proceso de depuración contable de las cuentas por cobrar.

Perdida de oportunidad para ejercer la acción de repetición.

Inconsistencias en la información reportada en el SIIF de las modificaciones presupuestales y diferencias de valores de aprobación y ejecución de vigencias futuras 2022-2022.

Superación del límite de la reserva presupuestal del rubro de inversión y no refrendación de 2 reservas.

Debilidades en la planeación del contrato estatal por falta de garantías, en la planeación y ejecución de los contratos de apoyo a la supervisión del convenio 09 de 2022.

Falta de cuidado de la secretaría técnica del comité de conciliación en la elaboración y manejo de las actas.

Suscripción de contratos de prestación de servicios profesionales para ejecutar funciones de la Dirección Sectorial de Comunicaciones.

	POLICÍA NACIONAL.

	La auditoría contó con cinco puntos de control de las Gerencias Atlántico, Antioquia, Meta, Risaralda y Santander, el concepto se consolidó con fundamento en las especificidades del sujeto y la distribución del presupuesto del sujeto de control y su representatividad en los puntos de control, la cual es mayor para el nivel central.

Las principales conclusiones sobre el control fiscal interno que se evidenciaron en el desarrollo de la auditoría son que, si bien se tienen identificados riesgos y establecidos controles, estos son parciales o inefectivos en algunos casos. Así mismo, que la oficina de control interno tiene un plan de auditorías anual el cual se cumple y se establecen hallazgos y recomendaciones, las cuales quedaron plasmadas en informes de auditoría durante el    año 2022.

	MINISTERIO DEL INTERIOR.

	Debilidades en el ejercicio del control interno dentro de la organización, cuya responsabilidad inicial radica en el Jefe de la entidad y sus directivos, pero se materializa por el débil ejercicio de la función de control interno, en cabeza de la Jefatura de la Oficina Asesora de Control Interno y la dependencia creada para tal fin.

	UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP.


	El resultado de la evaluación, refleja un deficiente ejercicio del control interno dentro de la organización, cuya responsabilidad inicial radica en el Jefe de la entidad y sus directivos, pero se materializa con el débil ejercicio de la función de control interno, en cabeza de la Jefatura de la Oficina Asesora de Control Interno y la dependencia creada para tal fin.



	Comportamiento, calificación Control Fiscal Interno últimos 4 años


	2019
	2020
	2021
	2022


	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Ccon deficiencias
	Ineficiente

	El sector durante los últimos tres años, ha mantenido la calificación con deficiencias y este ultimo periodo evaluado bajo su calificación ineficiente.


Fuente: Contraloría General de la República.


SECTOR INFRAESTRUCTURA

	Aspectos Generales


	Sujetos de vigilancia y control: 
	26

	Recursos auditados: 
	$ 135.493.456.943.857

	Auditorías de cumplimiento
	1

	Auditorías financieras: 
	7

	Hallazgos fiscales: 
	41

	Monto: 
	$ 15.654.038.752,90

	Concepto control interno sector: 
	INEFICIENTE



	Resultado de la evaluación de Control Fiscal Interno de cada auditoría


	N°
	Auditoría
	Concepto Control Fiscal Interno


	1
	Ministerio de Transporte.
	Con deficiencias

	2
	Corporación del Río Grande de la Magdalena – CORMAGDALENA.
	     Con deficiencias

	3
	Agencia Nacional de Infraestructura – ANI.
	Con deficiencias

	4
	Instituto Nacional de Vías – INVIAS.
	Ineficiente

	5
	Unidad Administrativa   Especial	de	la Aeronáutica Civil -  AEROCIVIL.
	Ineficiente

	6
	Fondo	Nacional	de  Gestión de Riesgos de Desastres – FNGRD.
	Ineficiente

	7
	Fondo Adaptación.
	Ineficiente

	8
	Cuerpo de Bomberos Voluntarios de  Floridablanca.
	Eficiente
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	Principales situaciones identificadas (debilidades) de los Sujetos de vigilancia y control que fueron calificados “con deficiencias” o “Ineficiente”:


	MINTRANSPORTE.
	Deficiencias en la aplicación de los principios de devengo, para el reconocimiento oportuno y verificación de los ingresos no cedidos al concesionario para el Fondo de Sostenibilidad del RUNT.

El flujo de información y los controles del sistema de información entre la Dirección de Transporte y Tránsito y la Dirección Administrativa y Financiera - Grupo de Contabilidad, presentan deficiente verificación e inoportunidad, para reportar el Inventario y estado de los bienes entregados en concesión; insuficiente revelación de la información financiera presentada en las notas a los estados financieros de Propiedades, planta y equipo; inoportunidad en la revisión periódicas de las provisiones de litigios y demandas de procesos en contra del Ministerio.

Inadecuada adaptación y aplicación de las políticas contables para los contratos de concesión, acorde con el marco contable, para Entidades de Gobierno.

	CORMAGDALENA.

	Falta de controles automáticos para las liquidaciones de derechos económicos a cobrar, ausencia de procedimientos para cierres presupuestales.

Falta de gestión en la recuperación de cartera, deficiencias en el seguimiento de las obligaciones contraídas por la entidad.

Falta de procedimientos para fijar tarifas de honorarios de personas jurídicas.

Deficiencias en el cargue de información en la plataforma del SECOP.

Falta de verificación y control oportuno, al no ejercer las gestiones pertinentes y necesarias para que se conciliaran las cifras de recaudos

	ANI.

	Deficiencias en la aplicación de la Resolución 193 de 2016, numeral 3.2.3.1 la cual indica que (…) De conformidad con el desarrollo de la gestión contable por procesos y los manuales de procedimientos implementados en las entidades, se deberá hacer un análisis y evaluación de los diferentes tipos de documentos que sirven de soporte a las operaciones llevadas a cabo, así como de la forma y eficiencia de su circulación entre las dependencias, y entre la entidad y los usuarios externos, con el propósito de tomar las medidas que sean necesarias para garantizar un eficiente flujo de documentos. (…).

Deficiencias en la aplicación la Resolución 521 de 2018 y las características fundamentales del Marco Normativo para Entidades de Gobierno de “Representación Fiel”.

Debilidades en el control y seguimiento el diseño de la metodología para la correcta medición y reconocimiento de los activos del modo carretero; en el registro y causación de Ingresos por concepto de Derechos de tránsito al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con el “Principio de Devengo”.

Deficiencias en el control y seguimiento en el diseño de la metodología para la correcta medición y reconocimiento de los activos por falta de Incorporación en el Modelo Financiero para Fines Contables de las Obras Menores en los Proyectos de Concesión del modo carretero.

Debilidades en el seguimiento y control en el reconocimiento, registro, medición y revelación de las Notas a los Estados Financieros de la Agencia Nacional de Infraestructura de la ANI al 31 de diciembre de 2022.

Gestión Presupuestal, Contractual y del Gasto, se identificaron riesgos en los procesos de constitución de las reservas, ejecución de ingresos y cuentas por pagar, relacionados al cumplimiento de los requisitos, gestión oportuna en el recaudo y pago de intereses moratorios por la no apropiación oportuna de gastos.

Deficiencias en la implementación de los mecanismos de vigilancia, control y seguimiento por parte de la Interventoría y la Entidad, en el marco de sus competencias de los resultados de la gestión predial a cargo del Concesionario en el proyecto de ampliación a tercer carril doble calzada Bogotá - Girardot.

Deficiencias en el seguimiento y control de proyectos por parte de la interventoría y la Entidad, frente al cumplimiento de algunos puntos de las fichas del Plan de Manejo Ambiental y frente al seguimiento a los requerimientos de mantenimiento sobre puentes de los corredores férreos visitados y deficiencias observadas en la supervisión, seguimiento y control por parte de la interventoría y la Entidad- ANI, dado que no hubo registro alguno que evidenciara lo identificado en las visitas de campo al proyecto Autopista Conexión Pacífico 2, relacionado con el cerramiento del ZODME y la señalización de los frentes de obra identificados.

	INVÍAS.

	Incorrección material en el reconocimiento posterior de los Bienes de Uso Público en Servicio; incorrección material en el reconocimiento, registro y medición de la provisión contable de los procesos judiciales, trámites arbitrales y conciliaciones extrajudiciales en contra del INVÍAS.

Incumplimiento de las disposiciones establecidas por la CGN en cuanto a la revelación de información cuantitativa y cualitativa que debe detallarse como mínimo en las notas a los estados financieros de acuerdo con el marco normativo aplicable a la entidad.

Incumplimiento de los instructivos, procedimientos y la normatividad que al respecto emite la Contaduría sobre la obligación de las entidades de conciliar sus reportes de operaciones reciprocas y demás reglamentación.

Incumplimiento de los tiempos programados de ejecución de conformidad con lo pactado generando que no se cumpla con la finalidad del gasto; constitución del rezago presupuestal sin el cumplimiento de requisitos normativos. Incumplimiento de los postulados de ley y normatividad vigente en la etapa post-contractual de los contratos y convenios suscritos por el INVÍAS.

	AEROCIVIL.

	Deficiencias en la aplicación de los controles e incorrecciones para registrar los hechos económicos de conformidad con el Marco Normativo y Políticas Contables para Entidades de Gobierno, para el reconocimiento, medición, revelación y presentación en los Estados Financieros de la Entidad, dificultando la comprensión de los saldos presentados en las Notas a los Estados Financieros del año 2022.

Debilidades en los controles, lo cual originó que a 31 de diciembre de 2022 se materializaran riesgos de índole contable que afectaron negativamente el proceso como que los Bienes de Uso público en Concesión, no se incorporaron en la contabilidad de manera oportuna en el año 2022, generando un impacto en la razonabilidad de los       estados financieros.

Las Propiedades Planta y Equipo en Concesión no se incorporaron en la contabilidad de manera oportuna en el año 2022, generando un impacto en la razonabilidad de los       estados financieros.

Se realizó con una inadecuada clasificación, reconocimiento y revelación de las cuentas de Bienes de Uso Público en Servicio – Terrenos.

Los servicios prestados en el año 2022, se contabilizaron en el año 2023, incumpliendo el principio de devengo, el cálculo de la provisión contable se realizó sin el cumplimiento de las normas vigentes, en cuanto a su liquidación y actualización de la información a 31 de diciembre de 2022.

Las notas a los estados financieros no revelan en forma amplia, clara y comprensible la información de tipo cuantitativo y cualitativo de los saldos en ellos registrados de las cuentas Efectivo y Equivalentes al Efectivo, Bienes de Uso Público, Propiedad Planta y Equipo, Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar, Ingresos, Gastos y Provisiones.

Se evidencian debilidades en el seguimiento que realiza la Oficina de Control Interno a los controles establecidos por el área contable.

El área contable presenta riesgos en los procesos de elaboración, registro y aprobación de los comprobantes contables.

Debido a deficiencias en control seguimiento y capacitación de las personas encargadas de estas funciones; de los proyectos revisados se evidenció que los recursos apropiados en la vigencia de 2022 para los proyectos y/o rubros de inversión no fueron comprometidos u obligados en su totalidad, generándose pérdida de apropiación por debilidades en la planeación y ejecución presupuestal, que afectó el cumplimiento de las metas establecidas en los planes de acción y estratégico de la entidad, de la vigencia auditada.

No se refrendaron 4 Reservas Presupuestales de total de reservas constituidas en donde las justificaciones registradas no corresponden a las características de excepcionalidad y que componen la fuerza mayor o caso fortuito como de ser un hecho externo, imprevisible e irresistible y de las reservas constituidas en el 2021 fenecieron por debilidades en la programación, planeación y ejecución.

	FNGRD.

	Deficiencias de control interno en la oportunidad de generar las actas que legalizan la entrega e inaplicación de los criterios contables establecidos por la Contaduría General de la Nación que reflejen razonablemente la realidad económica del Fondo.

Falta de definición de políticas y procedimientos contables para este proceso, además, de la falta de definición en las condiciones de tiempo para la entrega, control y legalización de los recursos entregados; registros globales, detalle insuficiente y sin mención de documentos fuente.

Falta de control y seguimiento a los recursos entregados a algunas Instituciones Prestadoras de Salud -IPS-.

Deficiencias en la definición de políticas contables para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los Activos y Gastos para el registro, control y revelación de obras y en la aplicación del Plan General de Contabilidad Pública para el grupo de Gastos.

Debilidades en la definición, cumplimiento y controles de los procedimientos donde las áreas ejecutoras de los recursos asignados al FNGRD.

	FONDO DE ADAPTACIÓN.

	Falta de incluir en la política contable adoptada por la entidad el tratamiento dado a las Reservas Presupuestales (liquido cero) y su correspondiente registro en la cuenta “138427 Cuentas por Cobrar - Recursos de acreedores reintegrados a tesorerías”.

Deficiencias en la aplicación de los controles en la realización de conciliaciones del área contable con las demás áreas y de saldos contables con SIFA.

Debilidades en las conciliaciones de información del Fondo (SIIF), contra la homologación de las Fiduciarias y de las cuentas reciprocas; falta de aplicación de normas contables, sobre Re expresión y sobre el principio de Devengo.

Debilidades en la revelación de las notas a los estados financieros.

Debilidades en la justificación de las reservas presupuestales constituidas al cierre de la vigencia 2022, las cuales no hacen referencia a causas de fuerza mayor o caso fortuito.



	Comportamiento, calificación Control Fiscal Interno últimos 4 años


	2019
	2020
	2021
	2022


	ineficiente
	ineficiente
	ineficiente
	Ineficiente


	Este sector, en los últimos cuatro años ha demostrado falta de capacidad para garantizar el objetivo del CFI e inefectividad de las acciones, al mantenerse en el rango de “ineficiente” en el período analizado. Requiere la implementación de ajustes significativos.


Fuente: Contraloría General de la República.

SECTOR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

	Aspectos Generales


	Sujetos de vigilancia y control: 
	21

	Recursos auditados: 
	$ 3.429.603.186.989

	Auditorías financieras: 
	7

	Hallazgos fiscales: 
	3

	Monto: 
	$ 796.072.612

	Concepto control interno sector: 
	INEFICIENTE



	Resultado de la evaluación de Control Fiscal Interno de cada auditoría


	N°
	Auditoría
	Concepto Control Fiscal Interno


	1
	Internexa S.A.
	Eficiente

	2
	Sociedad de Televisión de las Islas – TELEISLAS LTDA.
	Con deficiencias

	3
	Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC
	Con deficiencias

	4
	Asociación Computadores
Para Educar - CPE
	Con deficiencias

	5
	Ministerios de la Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -
MINTIC
	Con deficiencias

	6
	Fondo Único de la Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones - FUTIC
	Ineficiente

	7
	Radio Televisión Nacional	de Colombia - RTVC S.A.S
	Con deficiencias
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	Principales situaciones identificadas (debilidades) de los Sujetos de vigilancia y control que fueron calificados “con deficiencias” o “Ineficiente”:


	TELEISLAS.
	Se presentan debilidades en el control y seguimiento de las tarifas otorgadas por la prestación de servicios de Teleislas.

No se cumple con las normas de revelación en las cuentas de propiedad, planta y equipo. • Se realizó castigos materiales de cartera sin un procedimiento adecuado.

Se presenta diferencias entre los estados financieros y CHIP.

	CRC

	Deficiencias relacionadas con la aplicación de algunos controles que, a pesar de estar definidos e identificados conceptualmente en su metodología para la administración de riesgos de la entidad, no se evidencia soporte de su aplicación.

Deficiencias en la información soporte de los procedimientos y debilidades en el diligenciamiento de los formatos de evidencia de la gestión, tales como: el seguimiento contractual y actas del comité de Defensa Judicial. Subestimación en los saldos de las cuentas: Contribuciones, tasas e ingresos no tributarios y cuentas por cobrar.

Faltas en los procesos de supervisión que ponen en riesgo el debido control y salvaguarda de los recursos ejecutados a través de los diferentes contratos suscritos en la vigencia.

	CPE.

	Debilidades en la ejecución de los diferentes procesos que desarrolla la entidad, que vislumbran deficiencias significativas de control interno.

	MINTIC.

	Falta de controles efectivos que propendan por una depuración contable permanente y la sostenibilidad de la calidad de la información


	FUTIC.

	Materialización de riesgos relacionados con: la recuperación de cartera, depuración de cartera, saldos pendientes por legalizar y conciliar de la cuenta Recursos Entregados en Administración y subestimación por el no reconocimiento del valor del espectro radioeléctrico, en los casos requeridos, los cuales alcanzan un total de $28.439.130.947.

Deficiencias en la efectividad de controles, deficiencias en la programación, ejecución y seguimiento al presupuesto.

Deficiencias en los controles para la ejecución oportuna de las reservas presupuestales.

Continúa la utilización de la figura de vigencias expiradas; falencias en el seguimiento y control para la legalización y ejecución oportuna de los recursos transferidos los operadores públicos de televisión y en la ejecución de los contratos de aporte lo cual conlleva al continuo reintegro de recursos no utilizados y las legalizaciones en la siguiente vigencia.

	RTVC.

	Materialización de riesgos relacionados con: Gravamen a los movimientos Financieros de las Transferencias a Fondo Único TIC, Rendimientos Financieros, Devolución de Recursos al Fondo Único TIC, Activos Fijos, Gestión de Cartera y Legalización de Predios.

Deficiencias en la efectividad de controles, en la programación, ejecución y seguimiento al presupuesto, en los controles para la ejecución oportuna de las vigencias futuras; falencias en el seguimiento y control para la legalización y ejecución oportuna de los recursos transferidos por Fondo Único TIC que conlleva al continuo reintegro de recursos no utilizados y las legalizaciones en la siguiente vigencia.



	Comportamiento, calificación Control Fiscal Interno últimos 4 años


	2019
	2020
	2021
	2022


	con deficiencias
	con deficiencias
	con deficiencias

	ineficiente

	El sector tecnologías de la información y las comunicaciones muestra un comportamiento no favorable en cuanto a su CFI, al pasar de “con deficiencias” a “ineficiente”. Este retroceso, evidencia la falta de efectividad de los controles diseñados e implementados por las instituciones, perdiendo la oportunidad de mejorar su gestión.


Fuente: Contraloría General de la República.

SECTOR VIVIENDA Y SANEAMIENTO BÁSICO

	Aspectos Generales


	Sujetos de vigilancia y control: 
	11

	Recursos auditados: 
	$ 3.513.300.810.469

	Auditorías financieras: 
	4

	Hallazgos fiscales: 
	13

	Monto: 
	$10.718.340.319

	Concepto control interno sector: 
	INEFICIENTE



	Resultado de la evaluación de Control Fiscal Interno de cada auditoría


	N°
	Auditoría
	Concepto Control Fiscal Interno


	1
	Fondo	Nacional	de Vivienda – FONVIVIENDA.
	Ineficiente

	2
	Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – MVCT.
	Con deficiencias

	3
	Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – SSPD.
	Con deficiencias

	4
	Empresa Pública de Alcantarillado de Santander – EMPAS.
	Con deficiencias



[image: ]

	Principales situaciones identificadas (debilidades) de los Sujetos de vigilancia y control que fueron calificados “con deficiencias” o “Ineficiente”:


	FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA.

	En la vigencia 2019 se reconocieron en los estados financieros de Fonvivienda $3.526.718.869 por concepto de correcciones de ejercicios anteriores, que afectaron la cuenta de Patrimonio, igual situación se presentó en el año 2020 con ajuste de $17.731.902.545 y en 2021 por $24.107.305.389, lo cual condujo a la reexpresión de Estados Financieros de cada año. Esta situación evidencia que persisten deficiencias de control que facilitan la ocurrencia de riesgos que se materializan en ajustes a los Estados Financieros con posterioridad a su emisión.

Se continúan presentando observaciones de auditorías anteriores cuyas acciones de mejora no han sido efectivas, lo cual origina hallazgos reiterados en los informes de auditorías emitidos por la CGR, ocasionado en deficiencias de control establecidos en los Macroprocesos de Gestión Financiera y Contable, y Gestión Presupuestal, Contractual y del Gasto.

Se establecieron deficiencias en el reconocimiento oportuno, completo y exacto de los derechos y obligaciones derivados de los recursos entregados a las fiduciarias que los administran, asignados a lo diferentes programas de vivienda adelantados por Fonvivienda, que evidencian deficiencias en los mecanismos de control aprobados.

Existen debilidades en los controles establecidos para el debido reconocimiento de derechos y/o obligaciones en los términos establecidos en el Catálogo General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación.

Las Notas Explicativas a los Estados Financieros presentan deficiencias relacionadas con la falta de completitud, suficiencia y exactitud en la información revelada al cierre de la vigencia que garantice una adecuada comprensión de los saldos reportados al cierre de la vigencia, por debilidades en los controles establecidos para su reporte.

Pese a haber firmado la Carta de Salvaguarda, se observó que, por falta de mecanismos de control sobre la información entregada en desarrollo de la auditoría, después de la comunicación de observaciones se entregaron soportes con fecha posterior a su presentación, que modificaron las conclusiones obtenidas y generan incertidumbre sobre la calidad de la información soporte al reconocimiento de derechos u obligaciones.

Persisten las debilidades en la ejecución presupuestal, teniendo en cuenta que en la vigencia auditada se continúa presentando la constitución de reservas presupuestales que superan los límites permitidos por la ley; para el año 2022, se superó en $81.868.735.970 sobre el presupuesto de inversión, por deficiencias en la gestión.

De igual manera persiste acumulación de recursos de reservas presupuestales de vigencias anteriores que a la fecha se encuentran pendientes de giro y de pago, por falta de ejecución oportuna de las reservas constituidas en cada vigencia fiscal.

Se observaron recursos del Subsidio Familiar Nacional de Vivienda que no fueron obligados por $81.893.423.913, situación que afecta el cumplimiento de las metas proyectadas de la vigencia, por deficiencias en la planeación       presupuestal.

En la vigencia 2022, se constituyeron reservas presupuestales por valor de $ 1.149.945.000, correspondientes a 15 fallos de tutela, no obstante, de existir fallos definitivos a 31 de diciembre de 2022, por lo tanto, no les era aplicable el concepto de reserva presupuestal, lo anterior por deficiencias de control en la aplicación de los procedimientos.

Se evidenciaron obligaciones de pagos por valor de $ 59.867.764.506 del Banco de la República que no se constituyeron como Cuentas por Pagar presupuestal, pese a que las cuentas de cobro fueron radicadas el 16 de enero de 2023, o sea antes de cierre presupuestal del año anterior, situación que obedece a la falta de control.

Por deficiencias en el debido reconocimiento de obligaciones se generó un presunto detrimento fiscal por $2.864.718.946 en los recursos del Estado por la diferencia en el pago a los contratistas de Diseño y Construcción de viviendas del Programa de Vivienda Gratuita- PVG II.

Debilidades en la interventoría, supervisión y seguimiento de los proyectos de viviendas que fueron recibidos pese que presentan afectaciones y deficiencias físicas.

A 31 de diciembre de 2022, se presentan saldos por pérdida de apropiación de $25.963.562.495,60 correspondientes al presupuesto de gastos de inversión, debido a deficiencias en la planeación presupuestal.

	MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO – MVCT.

	Depurar y registrar oportunamente los bienes, derechos y obligaciones recibidas o transferidos del PAR INURBE en liquidación ya que se presentan deficiencias en los registros contables con posterioridad a la entrega de los bienes y muebles.

Clasificación inadecuada en los estados financieros de los activos corrientes y no corrientes.

La información presentada en las Notas Explicativas a los Estados Financieros denota diferencias con la revelación al cierre de la vigencia 2022 y que refleja debilidades en los controles establecidos.

Conciliación oportuna de los saldos por ejecutar en los contratos de la cuenta 190513 bienes y servicios pagados por anticipado – estudios y proyectos.

Reclasificación oportuna a saldos o hechos económicos de acuerdo con la normatividad expedida por la Contaduría General de la Nación.

Se han diseñado e implementado las acciones de mejoramiento por parte de la Oficina de Control Interno, sin embargo, en materia de seguimiento y control, el resultado de la evaluación al Sistema de Control Interno Financiero del Ministerio Vivienda, Ciudad y Territorio-, en lo concerniente a los Macroprocesos de Gestión Financiera y Contable, Gestión Presupuestal, Contractual y del Gasto, arroja  que persisten las causas de los hallazgos de auditorías anteriores que no se han subsanado efectivamente y por tanto que se repitan los hallazgos.

Con respecto a la ejecución presupuestal se observaron deficiencias en la aplicación de los procedimientos de ejecución oportuna de los saldos de apropiación, control del límite en la constitución de las reservas y la consistencia de la información respecto de los avances y estado de los proyectos, presentando una baja ejecución por las deficiencias en la planeación y la gestión, al no ejecutar los recursos disponibles en la correspondiente vigencia fiscal.

Debilidades en la aplicación de los procedimientos y normas de ejecución presupuestal por cuanto, a 31 de diciembre de 2022, se presentan saldos por pérdida de apropiación de $ 42.420.140.219 en el rubro de inversión.

Persisten las debilidades de control y seguimiento en la ejecución presupuestal, teniendo en cuenta que en la vigencia auditada se continúa presentando la constitución de reservas presupuestales que superan los límites permitidos por la ley; para el año 2022 se superó en $465.158.414.325 sobre el presupuesto de inversión.

En la ejecución del contrato de obra 511 de 2019, derivado del CUR 639 de 2019, se evidencian fallas de control seguimiento y supervisión por el retraso y las fallas en la instalación de la tubería, las imprecisiones en las cantidades de obra de las actividades realizadas por el contratista Consorcio PMAA 182, las inconsistencias en la legalización del anticipo consignado al mismo.

	SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS – SSPD.

	Deficiencias en: a) Provisión contable de litigios y demandas
b) pérdidas de apropiación presupuestal, c) cartera antigua sin depurar pago de impuestos extemporáneos d) baja ejecución por las deficiencias en la planeación e) Reservas presupuestales sin justificación adecuada f) falencias en el manejo del PAC g) inexactitud en la ejecución de vigencias futuras autorizadas para dicha anualidad h) gravámenes financieros constituidos como reservas i) Circulares expedidas por la Superintendencia como lineamientos para constituir reservas presupuestales de 2022 que no fueron cumplidas por los supervisores de los contratos de prestación de servicios j) vigencias futuras sin el 15% de apropiación k) hechos cumplidos l) incumplimiento en forma de pago al contratista m) informes de supervisión sin los soportes necesarios para efectuar pagos a los contratistas n) incumplimiento en la implementación de viáticos y comisiones).

Incumplimiento de las normas establecidas para el disfrute de vacaciones de los funcionarios de la entidad.
Información y Comunicación: Deficiencias en la conciliación entre las áreas contable y presupuestal, saldos por conciliar en las operaciones recíprocas y deficiencias en la actualización de la información en el aplicativo eKOGUI.

	EMPRESA PÚBLICA DE ALCANTARILLADO DE SANTANDER – EMPAS.

	Debilidades de control en la gestión de recaudo de la cartera que puede incidir en pérdidas de recursos con afectación en el cálculo del deterioro, recursos recibidos en administración por celebración de convenios suscritos en vigencias anteriores, depósitos recibidos de contratos suscritos en vigencias anteriores, sobre los cuales no se ha concluido el proceso de saneamiento, revelación de información en las Notas a los Estados Financieros y la conciliación de saldos con entidades por sus operaciones reciprocas.



	Comportamiento, calificación Control Fiscal Interno últimos 4 años


	2019
	2020
	2021
	2022


	con deficiencias
	ineficiente
	ineficiente
	Ineficiente


	El sector Vivienda y Saneamiento básico muestra un comportamiento no favorable en cuanto a su CFI, al pasar de “con deficiencias” a “ineficiente” los últimos tres años”.


Fuente: Contraloría General de la República.

“CONCEPTO CONSOLIDADO FINAL SOBRE EL CFI NACIONAL.

De acuerdo con las evaluaciones realizadas a la vigencia 2022, a través de los procesos auditores adelantados en el primer semestre de 2023 por parte de la CGR a los sujetos de vigilancia y control de su competencia, se tiene que la calidad y eficiencia del control fiscal interno de las entidades y organismos a nivel nacional ha sido catalogada como “con deficiencias”, manteniendo el mismo comportamiento de los tres años anteriores. Ver cuadro siguiente.

	Sector
	2019
	2020
	2021
	2022
	Recursos auditados ($)

	Agropecuario
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	59.159.787.237.183

	Comercio y Desarrollo Regional
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	4.637.321.711.853

	Gestión Pública e Instituciones
Financieras
	
Eficiente
	
Eficiente
	
Eficiente
	
Eficiente
	
280.501.274.946.129

	Defensa y Seguridad
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Ineficiente
	51.955.080.805.235

	Inclusión Social
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	Eficiente
	Con
deficiencias
	11.011.812.880.533

	Justicia
	Con
deficiencias
	Ineficiente
	ineficiente
	Con
deficiencias
	12.899.988.649.936

	Ambiente
	Con
deficiencias
	Ineficiente
	Eficiente
	Con
deficiencias
	10.786.805.904.595

	Minas y Energía
	Eficiente
	Eficiente
	Eficiente
	Eficiente
	106.711.040.269.746

	Trabajo
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	17.084.082.898.869

	Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura y
Recreación y Deporte
	Con deficiencias
	
Eficiente
	
Eficiente
	
Eficiente
	
47.653.926.666.081

	Infraestructura
	Ineficiente
	Ineficiente
	Ineficiente
	Ineficiente
	135.493.456.943.857

	Salud
	Con
deficiencias
	Con
deficiencias
	Eficiente
	Eficiente
	107.166.313.677.984

	Tecnologías de la información y las
comunicaciones
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	
Ineficiente
	
3.429.603.186.989

	Vivienda y
saneamiento básico
	Con
deficiencias
	Ineficiente
	Ineficiente
	Ineficiente
	3.513.300.810.469

	Concepto general País
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	Con deficiencias
	852.003.796.589.4589


Fuente: Para las vigencias 2019 a 2021: Informes sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno (cfi) de las entidades y organismos del Estado vigencias 2019 a 2021. Para la vigencia 2022, los informes de las auditorías adelantadas durante el primer semestre de 2023.

PARTICIPACION POR SECTOR EN CONCEPTO
CONSOLIDADO FINAL SOBRE CFI NACIONAL
Vigencia 2022
Ineficiente; 4;  	
29%
Eficiente; 4;
28%
Con
deficiencias; 6;
43%


Se destaca que para la vigencia 2022, cuatro (4) sectores obtuvieron puntajes que los ubicaron en la categoría de “Ineficiente” (Defensa, Infraestructura, TICs y Vivienda), cuatro (4) en el rango de “Eficiente” (Minas, Gestión Pública, Educación y Salud) y los demás “Con deficiencias” (43% del total).

De la tabla anterior, se evidencia que sectores como Gestión Pública y Minas, en los últimos cuatro años mantuvieron una adecuado y efectivo CFI; y otros, mejoraron, como el sector Salud, que venía de tener calificación “con deficiencias” en los años 2019 y 2020, al pasar a “Eficiente” en los dos años siguientes, situación que merece reconocimiento.

Por su parte, sectores que no dan cuenta de mejoramiento de su CFI, como Infraestructura, que durante los cuatro últimos años ha mantenido el rango de “Ineficiente”, o como Vivienda, que en los últimos tres años se ubicó también en la categoría de “Ineficiente”.

Estos sectores y sus correspondientes instituciones, requieren análisis estructurales por parte de sus representantes legales, pues son en últimas, los responsables de mantener sus sistemas de control interno adecuados, que garanticen la efectividad de los controles; sin olvidar por supuesto, las oficinas de control interno quienes tienen compromisos y obligaciones de la mayor importancia; más aún, cuando ejercen el primer nivel del control fiscal, tal como lo señaló la Corte Constitucional 103 de 2015.

El reto de los organismos del Estado, está precisamente en adelantar los ajustes y reingenierías, si es del caso, de sus sistemas de control interno, de tal manera que logren obtener por parte de la Contraloría General de la República, una calificación de “Eficiente”, con lo cual pueden demostrar que los riesgos institucionales, son manejados de manera eficaz y los controles implementados garantizan el ciclo del mejoramiento continuo, que se constituye en el objetivo de los sistemas de gestión.

La Contraloría General valora el esfuerzo de las instituciones, en la mejora del control fiscal interno, porque es clara la alta complejidad que significa atender los problemas y necesidades de la ciudadanía, pero se requiere adelantar más trabajo sobre este aspecto, porque están en juego los recursos públicos que son escasos y vulnerables. Los 490 hallazgos con presunta incidencia fiscal, que, por valor superior a 1.25 billones de pesos, estableció la CGR en el período analizado, dan cuenta de las serias debilidades existentes en algunas instituciones.

La revisión periódica de los procesos, procedimientos y puntos de control; la conformación de oficinas de control interno o quien haga sus veces, con personal idóneo, suficiente y acorde con las necesidades institucionales; la realización de auditorías internas focalizadas principalmente en los procesos misionales y no sólo en los procesos de apoyo, en torno a los riesgos fiscales identificados, pueden ser el soporte de la efectividad del control y por tanto, del mejoramiento continuo.

En general, como lo señala la Ley 87 de 1993, el control interno debe orientar su gestión a la protección de los recursos de la organización y a la adecuada administración ante posibles riesgos que los afecten y a la aplicación de medidas para prevenir, detectar y corregir las desviaciones que se presenten al interior y que puedan afectar el logro de sus objetivos.

Cuando se garantiza el ejercicio del control, en este caso, el que realizan las organizaciones a sus propios procesos y recursos, se puede hablar de eficiencia, de efectividad y de una verdadera lucha contra los actos de corrupción, labor que complementa la Contraloría General de la República, desde el ámbito del control posterior y selectivo, y preventivo y concomitante”.








[bookmark: _GoBack]2.- RESUMEN DEL INFORME CONSOLIDADO DE LA AUTOEVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE DE LAS ENTIDADES DEL NIVEL NACIONAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
Fuente: Contaduría General de la Nación
  
La Contaduría General de la Nación en cumplimiento de la Resolución N° 193 de 2016, presentó el 30 de junio de 2023 a la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes el informe sobre la autoevaluación del Sistema de Control Interno Contable a 31 de diciembre de 2022 en donde consolida, acumula y pondera los resultados reportados por cada una de las entidades del nivel nacional. 

Teniendo en cuenta la importancia del citado informe para el análisis respectivo por parte de la Comisión Legal de Cuentas y posteriormente por parte de la Honorable Plenaria de la Cámara de Representantes para pronunciarse sobre el Fenecimiento de la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro y Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación 2022, retomamos apartes del texto en lo correspondiente a las entidades del nivel nacional así:  

“PRESENTACIÓN:

El universo de entidades contables públicas sujetas a la aplicación de la Evaluación del control interno contable (ECIC) en los términos del anexo a la Resolución 193 de 2016, está conformado por 3.898 entidades para el año 2022 y presenta un aumento de 43 entidades con respecto al año 2021. 

El presente Informe de Evaluación del Control Interno Contable (ECIC), se ha preparado por la Contaduría General de la Nación (CGN) a partir de la agregación de evaluaciones reportadas en el formulario de la categoría ECIC, enviados por 3.717 entidades públicas de las 3.898 que se encontraban obligadas al cumplimiento de la regulación que al respecto ha expedido la CGN dentro de sus competencias, y tiene el propósito de presentar la calificación que los jefes de control interno han dado al proceso contable que se adelanta bajo la responsabilidad del representante legal, los jefes de las áreas financieras y los contadores, para lograr la existencia y efectividad de los procedimientos de control y verificación de las actividades propias de este proceso, de modo que garanticen razonablemente que la información financiera cumpla con las características fundamentales de relevancia y representación fiel de que trata el Régimen de Contabilidad Pública.

Cuando los jefes de control interno de las entidades, o quienes hagan sus veces, evalúan con independencia y objetividad la eficacia y efectividad de los controles establecidos y la eficiencia del proceso contable para la producción de información que represente fielmente los hechos económicos de la entidad y fruto de su examen detectan ineficiencias, fortalezas y debilidades del sistema, permiten a los gerentes públicos conocer la situación real de este proceso, tomar acciones correctivas de forma oportuna que conduzcan a su mejoramiento y, en consecuencia, al incremento de la calidad de la información contable para la toma de decisiones, el control y la rendición de cuentas.

En el mismo sentido, el análisis y las conclusiones de la información agregada sobre la ECIC facilitará al gobierno nacional conocer la situación del control interno contable de las entidades públicas y, por consiguiente, tener la percepción del grado de confianza que se le otorga al proceso contable para generar información financiera de calidad, para que de esta forma se puedan diseñar, establecer y ajustar las políticas y estrategias dirigidas a superar las deficiencias que puedan presentarse, de manera que el proceso contable genere información que cumpla con los requisitos necesarios para sea útil para la Gestión Financiera Pública.

Aun cuando ha sido una constante que la calificación de la autoevaluación realizada por los jefes de control interno resulta ser superior a los resultados de las auditorías realizadas por la Contraloría General de la República y las contralorías territoriales, la herramienta es de utilidad para las entidades, pues les permite mejorar o sostener el proceso a partir de los resultados de las autoevaluaciones anteriores, en una dinámica continua de retroalimentación. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

La CGN, como miembro del Consejo Asesor de Control Interno del Gobierno Nacional, está comprometida con la política de Estado de avanzar en la cultura contable de las entidades públicas y en la calidad de la información, como soporte de la rendición de cuentas, la toma de decisiones, el control y el establecimiento de políticas públicas. Producto de este compromiso se ha venido cumpliendo con la elaboración de este informe agregado en cada vigencia fiscal, para que haga parte del informe general que desde el Departamento Administrativo de la Función Pública se dirige a la Presidencia de la República y, posteriormente, al Congreso.

De las 3.717 entidades aceptadas y agregadas en este informe, el 9,0% (337) pertenece al nivel nacional, el 90,9% al nivel territorial (3.378), y el 0.1% restante está compuesto por el Banco de la República y el Sistema General de Regalías. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Este documento consta de 5 capítulos, así: el Capítulo 1 contiene el marco legal del control interno y del Control Interno Contable; el Capítulo 2 presenta la cobertura del informe, cuyo objetivo es señalar el universo de entidades sujetas a la aplicación de la Evaluación del control interno contable clasificadas por nivel, marco normativo aplicable y región, destacando su cumplimiento u omisión en el reporte; el Capítulo 3 presenta el marco conceptual y los resultados agregados de las entidades que evaluaron los controles al proceso contable según lo dispuesto en la Resolución 193 de 2016; el Capítulo 4 presenta una comparación entre la calificación resultante de la Evaluación del Control Interno Contable y la opinión sobre los estados financieros de la entidad emitida por la respectiva contraloría; y el Capítulo 5 contiene un análisis descriptivo y comparativo de la evaluación del Control Interno Contable correspondiente a la vigencia 2022, realizada por entidades nacionales y territoriales, frente a la calificación del control interno y a la opinión a los estados contables emitida por la Contraloría General de la República para las entidades auditadas.

Cordialmente,

MAURICIO GÓMEZ VILLEGAS
Contador General de la Nación.

[bookmark: _Toc132642016][bookmark: _Toc132642393][bookmark: _Toc132642530][bookmark: _Toc133241281]RESPONSABILIDAD DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL INFORME DE CONTROL INTERNO.

La Evaluación de control interno contable de las entidades públicas es un proceso que efectúan los jefes de control interno, o quien haga sus veces, y los gerentes públicos para proveer seguridad razonable en relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones.

Debido a las limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir o detectar y corregir los errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos se pueda deteriorar en cada Entidad.

Los resultados consignados en este informe corresponden a la información suministrada por los jefes de Control Interno de 3.717 entidades y agregados por la CGN. Por tanto, la CGN no ha efectuado evaluación alguna en las entidades, dado que esta responsabilidad es competencia de la Contraloría General de la República (CGR) quien efectúa las auditorías y califica el sistema de control interno, en el dictamen emitido a cada entidad.
En consecuencia, la CGN como entidad rectora en materia de regulación contable pública no ejerce funciones de vigilancia y control, puesto que estas son de competencia de la CGR”.

COBERTURA:

El universo de entidades contables del nivel nacional sujetas a la aplicación de la Evaluación de control interno contable (ECIC) en los términos de la Resolución 193 de 2016, está conformado por 342 empresas, entidades, fondos y patrimonios autónomos para el año 2022.

COBERTURA POR AGRUPACIONES.

Clasificación de entidades contables del nivel nacional por marco normativo a 321de diciembre de 2022.

	MARCO NORMATIVO 
APLICABLE
	NÚMERO DE ENTIDADES 
CONTABLES DEL 
NIVEL NACIONAL 
A 31 DE DICIEMBRE DE 2022


	ENTIDADES DE GOBIERNO
	243

	EMPRESAS NO COTIZANTES
	37

	EMPRESAS COTIZANTES 
	36

	ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN
	3

	PATRIMONIOS AUTÓNOMOS Y FONDOS
	18

	ENTIDADES OMISAS
	5

	TOTAL NIVEL NACIONAL
	342


Fuente: Contaduría General de la Nación.

[bookmark: _Toc133241317][bookmark: _Toc5972834]Tabla  Entidades Omisas.

NIVEL NACIONAL - ENTIDADES DE GOBIERNO

	N°
	CÓDIGO
	ENTIDAD


	1
	877991000
	INSTITUTO AMAZONICO DE INVETIGSCIONES CIENTIFICAS

	2
	923273367
	CORPORACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AMBIENTAL - MACARENIA

	3
	923273440
	FONDO NACIONAL DE MODERNIZACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR DE CARGA

	4
	923273459
	FONDO PARA EL ACCESO A LOS INSUMOS SGROPECUARIOS – FAIA

	5
	923273402
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO EMPRESARIAL


Fuente: Contaduría General de la Nación.

RANGOS DE CALIFICACIÓN:

[bookmark: _Toc133241377]Gráfico 0‑1 Rangos de calificación
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RESULTADOS POR ENTIDAD DEL NIVEL NACIONAL 2022:

En esta sección se presentan las calificaciones comparativas de las 339 entidades del nivel nacional, clasificadas por marco normativo y centro de consolidación.

[bookmark: _Toc101283073]Tabla 3‑9 Calificaciones por entidad Empresas Cotizantes

	EMPRESAS COTIZANTES

	N.º
	Código
	Entidad
	2021
	2022

	EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS

	1
	32100000
	Interconexión Eléctrica S.A.
	4,95
	5,00
	▲
	Eficiente

	2
	923272569
	Isa Intercolombia S.A. E.S.P.
	4,97
	4,97
	◆
	Eficiente

	3
	39305000
	E.S.P. XM Compañía de Expertos en Mercados S.A.
	4,95
	4,95
	◆
	Eficiente

	4
	81600000
	Internexa S.A.
	4,88
	4,95
	▲
	Eficiente

	5
	63100000
	E.S.P. Transelca S.A.
	5,00
	4,79
	▼
	Eficiente

	6
	923272888
	Ecopetrol Energía S.A.S. E.S.P.
	4,23
	3,98
	▼
	Adecuado

	OTRAS EMPRESAS

	1
	40800000
	Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	2
	45600000
	Fiduciaria Agraria S.A.
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	3
	64200000
	Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas
	4,93
	5,00
	▲
	Eficiente

	4
	44300000
	Fondo de Garantías de Instituciones Financieras
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	5
	43400000
	Financiera de Desarrollo Nacional S.A.
	4,98
	4,98
	◆
	Eficiente

	6
	46600000
	Fondo Agropecuario de Garantías
	4,89
	4,98
	▲
	Eficiente

	7
	41300000
	Fondo Nacional del Ahorro
	4,94
	4,98
	▲
	Eficiente

	8
	44500000
	Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario
	4,96
	4,98
	▲
	Eficiente

	9
	62900000
	Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A.
	4,97
	4,97
	◆
	Eficiente

	10
	44400000
	Fondo Nacional de Garantías S.A.
	5,00
	4,97
	▼
	Eficiente

	11
	44600000
	Fiduciaria la Previsora S.A.
	4,91
	4,95
	▲
	Eficiente

	12
	69600000
	Banco Agrario de Colombia
	4,84
	4,93
	▲
	Eficiente

	13
	44200000
	Financiera de Desarrollo Territorial S.A.
	4,91
	4,93
	▲
	Eficiente

	14
	923272915
	Infraestructura Asset Management Colombia SAS
	4,91
	4,91
	◆
	Eficiente

	15
	41800000
	La Previsora S.A. (Compañía de Seguros Generales)
	4,95
	4,91
	▼
	Eficiente

	16
	41100000
	Positiva Compañía de Seguros S.A.
	5,00
	4,91
	▼
	Eficiente

	17
	41400000
	Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial
	4,98
	4,89
	▼
	Eficiente

	18
	41500000
	Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior
	4,80
	4,81
	▲
	Eficiente

	19
	41200000
	Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A.
	4,78
	4,69
	▼
	Eficiente

	SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA

	1
	923272478
	Cenit Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S.
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	2
	923272371
	Intervial Colombia S.A.S.
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	3
	923272329
	Oleoducto Bicentenario de Colombia S.A.S.
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	4
	923272001
	Oleoducto Central S.A.
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	5
	923271999
	Oleoducto de Colombia S.A.
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	6
	923272000
	Refinería de Cartagena S.A.S
	4,96
	4,98
	▲
	Eficiente

	7
	923272142
	Esenttia Masterbatch Ltda.
	4,83
	4,97
	▲
	Eficiente

	8
	923271519
	Esenttia S.A.
	4,83
	4,97
	▲
	Eficiente

	9
	923272414
	Sistemas Inteligentes en Red S.A.S.
	4,95
	4,90
	▼
	Eficiente

	10
	31400000
	Ecopetrol S.A.
	4,85
	4,85
	◆
	Eficiente

	SOCIEDADES PÚBLICAS

	1
	923272998
	Grupo Bicentenario S.A.S.
	4,13
	4,91
	▲
	Eficiente



[bookmark: _Toc5972718][bookmark: _Toc133241327]Tabla Calificaciones por entidad Empresas no Cotizantes

	EMPRESAS NO COTIZANTES

	N.º
	Código
	Entidad
	2021
	2022

	EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS

	1
	923271146
	E.S.P. Empresa de Energía del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina S.A.
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	2
	923272281
	E.S.P. Gecelca 3 S.A.S.
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	3
	923270866
	E.S.P. Generadora y Comercializadora de Energía del Caribe S.A.
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	4
	54617000
	E.S.P. Gestión Energética S.A.
	4,96
	4,98
	▲
	Eficiente

	5
	38218000
	E.S.P. Electrificadora del Caquetá S.A.
	4,97
	4,97
	◆
	Eficiente

	6
	35923000
	E.S.P. Empresa Urrá S.A.
	4,98
	4,97
	▼
	Eficiente

	7
	37352000
	E.S.P. Centrales Eléctricas de Nariño S.A.
	4,92
	4,96
	▲
	Eficiente

	8
	38750000
	E.S.P. Electrificadora del Meta S.A.
	4,93
	4,93
	◆
	Eficiente

	9
	37519000
	E.S.P. Centrales Eléctricas del Cauca S.A.
	4,80
	4,88
	▲
	Eficiente

	10
	923270864
	E.S.P. Empresa Pública de Alcantarillado de Santander S.A.
	4,65
	4,85
	▲
	Eficiente

	11
	94500000
	E.S.P. Empresa Distribuidora del Pacífico S.A.
	4,75
	4,76
	▲
	Eficiente

	12
	70300000
	Hospital Militar Central
	4,65
	4,59
	▼
	Eficiente

	13
	38541000
	E.S.P. Electrificadora del Huila S.A.
	4,47
	4,49
	▲
	Eficiente

	EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO

	1
	20188000
	Sociedad de Televisión de las Islas
	4,50
	5,00
	▲
	Eficiente

	2
	60700000
	Teveandina Ltda.
	4,87
	5,00
	▲
	Eficiente

	3
	131310000
	Canal Regional de Televisión del Caribe Ltda.
	5,00
	4,97
	▼
	Eficiente

	4
	923272131
	Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación
	4,92
	4,91
	▼
	Eficiente

	5
	32800000
	Servicio Aéreo a Territorios Nacionales
	4,93
	4,89
	▼
	Eficiente

	6
	68200000
	Centro de Diagnóstico Automotor de Cúcuta Ltda.
	5,00
	4,88
	▼
	Eficiente

	7
	36400000
	Imprenta Nacional de Colombia
	4,81
	4,85
	▲
	Eficiente

	8
	923269422
	Servicios Postales Nacionales S.A.
	4,97
	4,81
	▼
	Eficiente

	9
	131110000
	Organización Regional de Televisión del Eje Cafetero
	4,88
	4,78
	▼
	Eficiente

	10
	32300000
	Industria Militar
	4,73
	4,67
	▼
	Eficiente

	EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO

	1
	824700000
	E.S.E. Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta
	4,83
	4,95
	▲
	Eficiente

	2
	26525000
	E.S.E. Sanatorio de Agua de Dios
	4,92
	4,95
	▲
	Eficiente

	3
	25400000
	E.S.E. Instituto Nacional de Cancerología
	4,88
	4,91
	▲
	Eficiente

	EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO

	4
	26668000
	E.S.E. Sanatorio de Contratación
	4,64
	4,67
	▲
	Eficiente

	OTRAS EMPRESAS

	1
	46400000
	Fondo de Desarrollo para la Educación Superior
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	2
	923272638
	Corporación Salud U.N.
	4,94
	4,94
	◆
	Eficiente

	3
	81500000
	Central de Inversiones S.A.
	4,88
	4,82
	▼
	Eficiente

	SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA

	1
	923269421
	Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval Marítima y Fluvial
	4,95
	4,95
	◆
	Eficiente

	2
	923272037
	Sociedad Almidones de Sucre S.A.S
	4,85
	4,88
	▲
	Eficiente

	3
	31500000
	Empresa Colombiana de Productos Veterinarios S.A.
	4,88
	4,87
	▼
	Eficiente

	4
	31200000
	Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A.
	4,73
	4,82
	▲
	Eficiente

	5
	923272071
	Sociedad de Activos Especiales S.A.S.
	4,55
	4,67
	▲
	Eficiente

	6
	151208000
	Gran Central de Abastos del Caribe S.A.
	4,62
	4,60
	▼
	Eficiente

	7
	32000000
	Sociedad Hotelera Tequendama S.A.
	4,90
	4,59
	▼
	Eficiente




[bookmark: _Toc133241328]Tabla  Calificaciones por entidad Entidades de gobierno

	ENTIDADES DE GOBIERNO 

	N.º
	Código
	Entidad
	2021
	2022

	DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS

	1
	10600000
	Departamento Administrativo de la Presidencia de la República
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	2
	821500000
	Departamento Administrativo para la Prosperidad Social
	4,97
	4,98
	▲
	Eficiente

	3
	10500000
	Departamento Nacional de Planeación
	4,87
	4,81
	▼
	Eficiente

	4
	923272420
	Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia
	4,77
	4,74
	▼
	Eficiente

	5
	10800000
	Departamento Administrativo de la Función Pública
	4,74
	4,66
	▼
	Eficiente

	6
	10400000
	Departamento Administrativo Nacional de Estadística
	4,65
	4,38
	▼
	Eficiente

	ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

	1
	822300000
	Archivo General de la Nación
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	2
	22000000
	Escuela Superior de Administración Pública
	4,91
	5,00
	▲
	Eficiente

	3
	82600000
	Fondo Social de Vivienda de la Registraduría Nacional del Estado Civil
	4,79
	5,00
	▲
	Eficiente

	4
	36900000
	Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas
	4,97
	5,00
	▲
	Eficiente

	5
	825544000
	Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Juan del Cesar
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	6
	33800000
	Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC S.A.S.
	4,86
	5,00
	▲
	Eficiente

	7
	821920000
	Universidad Popular del Cesar
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	8
	97600000
	Fondo Nacional de Vivienda
	4,99
	4,99
	◆
	Eficiente

	9
	820500000
	Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil
	4,97
	4,98
	▲
	Eficiente

	10
	27017000
	Universidad de Caldas
	4,92
	4,98
	▲
	Eficiente

	11
	27615000
	Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
	5,00
	4,97
	▼
	Eficiente

	12
	28450000
	Universidad de los Llanos
	4,91
	4,96
	▲
	Eficiente

	13
	72100000
	Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia
	4,43
	4,95
	▲
	Eficiente

	14
	821700000
	Universidad Militar Nueva Granada
	4,98
	4,94
	▼
	Eficiente

	15
	27500000
	Universidad Pedagógica Nacional
	4,91
	4,94
	▲
	Eficiente

	16
	71200000
	Fondo de Previsión Social del Congreso de la República
	4,93
	4,93
	◆
	Eficiente

	17
	923269198
	Fonprecon - Invalidez
	4,93
	4,93
	◆
	Eficiente

	18
	923269199
	Fonprecon - Sobrevivientes
	4,93
	4,93
	◆
	Eficiente

	19
	825676000
	Instituto Técnico Nacional de Comercio Simón Rodríguez
	4,96
	4,93
	▼
	Eficiente

	20
	26000000
	Instituto Nacional para Sordos
	4,90
	4,92
	▲
	Eficiente

	21
	27123000
	Universidad de Córdoba
	4,98
	4,91
	▼
	Eficiente

	22
	825200000
	Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos
	4,77
	4,90
	▲
	Eficiente

	23
	923272436
	Centro de Memoria Histórica
	4,70
	4,88
	▲
	Eficiente

	24
	823488000
	Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Andrés y Providencia
	4,75
	4,87
	▲
	Eficiente

	25
	26318000
	Universidad de la Amazonía
	4,87
	4,87
	◆
	Eficiente

	26
	23800000
	Instituto Colombiano Agropecuario
	4,61
	4,83
	▲
	Eficiente

	27
	822000000
	Universidad Nacional Abierta y a Distancia
	4,90
	4,83
	▼
	Eficiente

	28
	27400000
	Universidad Nacional de Colombia
	4,77
	4,83
	▲
	Eficiente

	29
	40700000
	Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional
	4,77
	4,81
	▲
	Eficiente

	30
	821400000
	Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca
	4,72
	4,78
	▲
	Eficiente

	31
	923272793
	Entidad Administradora del Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - Unidad Gestión General
	4,85
	4,76
	▼
	Eficiente

	32
	23900000
	Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
	4,74
	4,76
	▲
	Eficiente

	33
	40600000
	Caja de Retiro de las Fuerzas Militares
	4,74
	4,68
	▼
	Eficiente

	34
	27219000
	Universidad del Cauca
	4,59
	4,68
	▲
	Eficiente

	35
	825873000
	Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional
	4,74
	4,67
	▼
	Eficiente

	36
	829300000
	Fondo Nacional Ambiental
	4,81
	4,66
	▼
	Eficiente

	37
	25900000
	Instituto Nacional de Salud
	4,57
	4,63
	▲
	Eficiente

	38
	923272608
	Institución Universitaria de Educación Superior Conocimiento e Innovación para la Justicia
	4,62
	4,62
	◆
	Eficiente

	39
	923272606
	Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado
	4,46
	4,60
	▲
	Eficiente

	40
	26141000
	Universidad Surcolombiana
	4,61
	4,57
	▼
	Eficiente

	41
	28327000
	Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba
	4,64
	4,53
	▼
	Eficiente

	42
	28000000
	Club Militar de Oficiales
	3,97
	4,51
	▲
	Eficiente

	43
	823200000
	Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
	4,69
	4,51
	▼
	Eficiente

	44
	23300000
	Agencia Logística de las Fuerzas Militares
	4,65
	4,47
	▼
	Eficiente

	45
	923272393
	Fondo Adaptación
	4,75
	4,46
	▼
	Eficiente

	46
	25800000
	Instituto Nacional para Ciegos
	3,39
	4,38
	▲
	Eficiente

	47
	823600000
	Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central
	4,46
	4,33
	▼
	Eficiente

	48
	23200000
	Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo Nacional de Estadística.
	4,65
	4,33
	▼
	Eficiente

	49
	21900000
	Defensa Civil Colombiana
	4,66
	4,27
	▼
	Eficiente

	50
	826076000
	Universidad del Pacífico
	4,08
	4,27
	▲
	Eficiente

	51
	23500000
	Instituto Nacional de Vías
	4,12
	4,25
	▲
	Eficiente

	52
	23700000
	Instituto Caro y Cuervo
	3,50
	4,21
	▲
	Eficiente

	53
	822600000
	Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
	3,98
	4,10
	▲
	Eficiente

	54
	24666000
	Universidad Tecnológica de Pereira
	4,00
	4,10
	▲
	Eficiente

	55
	20100000
	Instituto de Casas Fiscales del Ejército
	4,45
	4,07
	▼
	Eficiente

	56
	923272614
	Corporación de Alta Tecnología para la Defensa
	4,32
	3,95
	▼
	Adecuado

	57
	26800000
	Servicio Nacional de Aprendizaje
	3,81
	3,89
	▲
	Adecuado

	58
	23100000
	Fondo Rotario de la Policía Nacional
	4,97
	3,57
	▼
	Adecuado

	INSTITUTOS CIENTÍFICOS O TECNOLÓGICOS

	1
	828000000
	Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico Jhon Von Newman
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	2
	25300000
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
	4,23
	4,92
	▲
	Eficiente

	3
	37000000
	Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria
	4,86
	4,90
	▲
	Eficiente

	4
	825347000
	Instituto de Investigaciones Costeras y Marinas José Benito Vives de Andreis
	4,85
	4,87
	▲
	Eficiente

	5
	25200000
	Servicio Geológico Colombiano
	4,73
	4,86
	▲
	Eficiente

	6
	24300000
	Instituto Colombiano de Antropología e Historia
	4,75
	4,75
	◆
	Eficiente

	7
	827815000
	Instituto de Investigaciones en Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt
	4,91
	4,69
	▼
	Eficiente

	8
	82800000
	Sociedad Geográfica de Colombia - Academia de Ciencias Geográficas
	
	4,55
	
	Eficiente

	9
	825400000
	Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales
	4,54
	3,95
	▼
	Adecuado

	MINISTERIOS

	1
	10900000
	Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
	4,98
	5,00
	▲
	Eficiente

	2
	22200000
	Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	3
	11500000
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	4
	923272421
	Ministerio de Salud y Protección Social
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	5
	923272412
	Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
	4,99
	4,99
	◆
	Eficiente

	6
	14100000
	Ministerio de la Cultura
	4,91
	4,98
	▲
	Eficiente

	7
	96200000
	Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	4,95
	4,97
	▲
	Eficiente

	8
	24800000
	Ministerio del Deporte
	4,93
	4,97
	▲
	Eficiente

	9
	11300000
	Ministerio de Educación Nacional
	5,00
	4,95
	▼
	Eficiente

	10
	96300000
	Ministerio del Trabajo
	4,94
	4,94
	◆
	Eficiente

	11
	11700000
	Ministerio de Minas y Energía
	4,95
	4,93
	▼
	Eficiente

	12
	11800000
	Ministerio de Transporte
	4,94
	4,93
	▼
	Eficiente

	13
	11900000
	Ministerio de Relaciones Exteriores
	4,82
	4,92
	▲
	Eficiente

	14
	96400000
	Ministerio del Interior
	4,86
	4,86
	◆
	Eficiente

	15
	11000000
	Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	4,68
	4,75
	▲
	Eficiente

	16
	11100000
	Ministerio de Defensa Nacional
	4,56
	4,74
	▲
	Eficiente

	17
	96500000
	Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
	4,77
	4,69
	▼
	Eficiente

	18
	923272402
	Ministerio de Justicia y del Derecho
	4,68
	4,52
	▼
	Eficiente

	ORGANISMOS DE CONTROL

	1
	80200000
	Auditoría General de la República
	4,99
	4,96
	▼
	Eficiente

	2
	12200000
	Procuraduría General de la Nación
	4,87
	4,89
	▲
	Eficiente

	3
	10200000
	Contraloría General de la República
	4,61
	4,59
	▼
	Eficiente

	ORGANIZACIÓN ELECTORAL

	1
	13200000
	Registraduría Nacional del Estado Civil
	4,97
	4,98
	▲
	Eficiente

	OTRAS ENTIDADES ADMINISTRACIÓN CENTRAL

	1
	923272858
	Corporación Agencia Nacional de Gobierno Digital
	4,89
	4,89
	◆
	Eficiente

	2
	923272394
	Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGCPTN)
	4,98
	4,86
	▼
	Eficiente

	3
	822400000
	Defensoría del Pueblo
	4,99
	4,79
	▼
	Eficiente

	4
	12300000
	Policía Nacional
	4,45
	4,57
	▲
	Eficiente

	OTRAS ENTIDADES GOBIERNO GENERAL

	1
	923272433
	Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas
	4,94
	5,00
	▲
	Eficiente

	2
	69200000
	Consejo Nacional Profesional de Economía
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	3
	923272779
	Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	4
	826815000
	Corporación Autónoma Regional de Chivor
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	5
	21368000
	Corporación Autónoma Regional de Defensa de la Meseta de Bucaramanga
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	6
	826668000
	Corporación Autónoma Regional de 
Santander
	4,98
	5,00
	▲
	Eficiente

	7
	826341000
	Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	8
	826405000
	Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia
	4,97
	5,00
	▲
	Eficiente

	9
	21263000
	Corporación Autónoma Regional del Quindío
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	10
	39900000
	Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena
	4,82
	5,00
	▲
	Eficiente

	11
	21176000
	Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	12
	827770000
	Corporación para el Desarrollo Sostenible de La Mojana y El San Jorge
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	13
	21705000
	Corporación para el Desarrollo Sostenible de Urabá
	4,94
	5,00
	▲
	Eficiente

	14
	60100000
	Fideicomiso de Administración del Insfopal
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	15
	95100000
	Fondo Bonos y Títulos Garantizados Ley 546 - FOGAFIN
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	16
	824900000
	Fondo de Bienestar Social de Contranal
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	17
	14600000
	Fondo de Cobertura de Tasas - FOGAFIN
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	18
	829600000
	Fondo de Cofinanciación para Inversión Urbana
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	19
	823300000
	Fondo de Cofinanciación para la Inversión Social
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	20
	829500000
	Fondo de Cofinanciación para la Inversión Vial
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	21
	80600000
	Fondo de Emergencia Económica
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	22
	80800000
	Fondo de Emergencia Económica
	4,93
	5,00
	▲
	Eficiente

	23
	923272625
	Consejo Profesional de Ingeniería de Petróleos
	4,87
	4,98
	▲
	Eficiente

	24
	25120000
	Corporación Autónoma Regional del Cesar
	4,95
	4,98
	▲
	Eficiente

	25
	826900000
	Corporación Autónoma Regional del Guavio
	4,93
	4,98
	▲
	Eficiente

	26
	21527000
	Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó
	4,98
	4,98
	◆
	Eficiente

	27
	923272836
	Jurisdicción Especial para la Paz
	4,93
	4,97
	▲
	Eficiente

	28
	923273299
	Patrimonio Autónomo Fondo Especial para Investigaciones - INS
	4,95
	4,97
	▲
	Eficiente

	29
	923273161
	Patrimonio Autónomo Fondo Mujer 
Emprende
	4,95
	4,97
	▲
	Eficiente

	30
	923272597
	Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Turismo
	4,95
	4,97
	▲
	Eficiente

	31
	923272834
	Patrimonio Autónomo INNPULSA
	4,95
	4,97
	▲
	Eficiente

	32
	923272835
	Patrimonio Autónomo Programa de Transformación Productiva - PTP
	4,95
	4,97
	▲
	Eficiente

	33
	44800000
	Procolombia
	4,95
	4,97
	▲
	Eficiente

	34
	923272857
	Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación
	4,62
	4,96
	▲
	Eficiente

	35
	71500000
	Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
	4,93
	4,95
	▲
	Eficiente

	36
	923272804
	PA Fondo Francisco José de Caldas - Fiduprevisora S.A.
	4,91
	4,95
	▲
	Eficiente

	37
	923273277
	PA Fondo DIAN para Colombia
	4,95
	4,95
	◆
	Eficiente

	38
	923272737
	PAP Consorcio Fondo Atención en Salud PPL - Fiduprevisora S.A.
	4,89
	4,95
	▲
	Eficiente

	39
	923273344
	Patrimonio Autónomo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República - S.A.E. S.A.S.
	4,95
	4,95
	◆
	Eficiente

	40
	923273276
	Patrimonio Autónomo Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - FONECA
	4,95
	4,95
	◆
	Eficiente

	41
	20854000
	Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental
	4,92
	4,94
	▲
	Eficiente

	42
	821347000
	Corporación Autónoma Regional del Magdalena
	4,95
	4,94
	▼
	Eficiente

	43
	923272869
	PA Fondo Colombia en Paz
	5,00
	4,94
	▼
	Eficiente

	44
	923273342
	Patrimonio Autónomo Fondo Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura
	4,90
	4,94
	▲
	Eficiente

	45
	923272460
	Agencia Nacional de Minería
	4,92
	4,93
	▲
	Eficiente

	46
	826270000
	Corporación Autónoma Regional de Sucre
	4,93
	4,93
	◆
	Eficiente

	47
	61600000
	Patrimonio Autónomo de Pensiones del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República - Vejez
	4,93
	4,93
	◆
	Eficiente

	48
	29566000
	Corporación Autónoma Regional de Risaralda
	4,95
	4,92
	▼
	Eficiente

	49
	923272741
	Agencia de Renovación del Territorio
	4,85
	4,91
	▲
	Eficiente

	50
	827294000
	Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico
	4,92
	4,91
	▼
	Eficiente

	51
	923272994
	Fondo de Sostenibilidad Financiera del Sector Eléctrico
	5,00
	4,90
	▼
	Eficiente

	52
	827113000
	Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar
	4,63
	4,88
	▲
	Eficiente

	53
	923272105
	Administradora Colombiana de Pensiones
	4,78
	4,87
	▲
	Eficiente

	54
	21017000
	Corporación Autónoma Regional de Caldas
	4,87
	4,87
	◆
	Eficiente

	55
	20900000
	Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
	4,68
	4,87
	▲
	Eficiente

	56
	820923000
	Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge
	4,99
	4,86
	▼
	Eficiente

	57
	923273129
	Alianza Pública para el Desarrollo Integral
	
	4,85
	
	Eficiente

	58
	824819000
	Corporación Nacional para la Reconstrucción del Río Páez y Zonas Aledañas - Nasa Kiwe
	4,79
	4,85
	▲
	Eficiente

	59
	923272473
	Colpensiones Sistema de Ahorro de Beneficios Periódicos
	4,90
	4,84
	▼
	Eficiente

	60
	21805000
	Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los ríos Rionegro y Nare
	4,94
	4,84
	▼
	Eficiente

	61
	14300000
	Agencia Nacional de Infraestructura
	4,78
	4,83
	▲
	Eficiente

	62
	827013000
	Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique
	4,80
	4,83
	▲
	Eficiente

	63
	820819000
	Corporación Autónoma Regional del Cauca
	4,74
	4,82
	▲
	Eficiente

	64
	827588000
	Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina
	4,85
	4,82
	▼
	Eficiente

	65
	826508000
	Corporación Autónoma Regional del Atlántico
	4,81
	4,81
	◆
	Eficiente

	66
	827650000
	Corporación para el Desarrollo Sostenible de La Macarena
	4,71
	4,81
	▲
	Eficiente

	67
	81700000
	Computadores para Educar
	4,81
	4,80
	▼
	Eficiente

	68
	923272471
	Colpensiones - Fondo de Invalidez
	4,83
	4,79
	▼
	Eficiente

	69
	923272472
	Colpensiones - Fondo de Sobrevivientes
	4,83
	4,79
	▼
	Eficiente

	70
	923272470
	Colpensiones - Fondo de Vejez
	4,80
	4,79
	▼
	Eficiente

	71
	923273154
	Alianza Colombiana de Instituciones Públicas de Educación Superior - RED SUMMA
	
	4,76
	
	Eficiente

	72
	923269424
	Consejo Profesional Nacional de Ingeniería
	4,76
	4,76
	◆
	Eficiente

	73
	923272791
	Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - Unidad Recursos Administrados
	4,80
	4,75
	▼
	Eficiente

	74
	923272629
	Consejo Profesional de Biología
	
	4,74
	
	Eficiente

	75
	67900000
	Consejo Nacional de Arquitectura
	4,97
	4,67
	▼
	Eficiente

	76
	826185000
	Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía
	4,95
	4,67
	▼
	Eficiente

	77
	21673000
	Corporación Autónoma Regional del Tolima
	4,83
	4,66
	▼
	Eficiente

	78
	923272841
	Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado
	4,65
	4,66
	▲
	Eficiente

	79
	923272712
	Agencia de Desarrollo Rural - ADR
	4,60
	4,60
	◆
	Eficiente

	80
	826715000
	Corporación Autónoma Regional de Boyacá
	4,38
	4,55
	▲
	Eficiente

	81
	25744000
	Corporación Autónoma Regional de la Guajira
	4,47
	4,51
	▲
	Eficiente

	82
	923272711
	Agencia Nacional de Tierras
	4,86
	4,49
	▼
	Eficiente

	83
	923272448
	Administradora del Monopolio Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar.
	4,68
	4,41
	▼
	Eficiente

	84
	923272432
	Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia
	4,44
	4,36
	▼
	Eficiente

	85
	822500000
	Comisión Nacional del Servicio Civil
	4,90
	4,32
	▼
	Eficiente

	86
	827386000
	Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonía
	4,85
	4,30
	▼
	Eficiente

	87
	923272902
	Consejo Profesional Nacional de Topografía
	4,42
	4,27
	▼
	Eficiente

	88
	20752000
	Corporación Autónoma Regional de Nariño
	4,22
	4,26
	▲
	Eficiente

	89
	30300000
	Artesanías de Colombia S.A.
	4,66
	4,23
	▼
	Eficiente

	RAMA LEGISLATIVA

	1
	13900000
	Cámara de Representantes
	3,97
	4,95
	▲
	Eficiente

	2
	14000000
	Senado de la República
	4,37
	4,00
	▼
	Adecuado

	RAMA JUDICIAL

	1
	13700000
	Fiscalía General de la Nación
	4,92
	4,93
	▲
	Eficiente

	2
	12400000
	Consejo Superior de la Judicatura
	4,90
	4,91
	▲
	Eficiente

	SUPERINTENDENCIAS

	1
	67700000
	Superintendencia de Economía Solidaria
	4,90
	5,00
	▲
	Eficiente

	2
	13400000
	Superintendencia Financiera de Colombia
	4,98
	4,98
	◆
	Eficiente

	3
	828200000
	Superintendencia de Transporte
	4,91
	4,95
	▲
	Eficiente

	4
	825900000
	Superintendencia Nacional de Salud
	4,95
	4,94
	▼
	Eficiente

	5
	828100000
	Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
	5,00
	4,92
	▼
	Eficiente

	6
	13000000
	Superintendencia de Sociedades
	4,64
	4,92
	▲
	Eficiente

	7
	910500000
	Superintendencia de Subsidio Familiar
	4,87
	4,87
	◆
	Eficiente

	8
	12800000
	Superintendencia de Industria y Comercio
	4,83
	4,73
	▼
	Eficiente

	9
	26900000
	Superintendencia de Notariado y Registro
	4,47
	4,71
	▲
	Eficiente

	10
	825000000
	Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
	4,56
	4,04
	▼
	Eficiente

	UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

	1
	822800000
	Dirección Nacional de Derechos de Autor
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	2
	923272462
	U. A.E. Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia compra Eficiente.
	4,95
	5,00
	▲
	Eficiente

	3
	923272424
	U.A.E Migración Colombia
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	4
	923272476
	U.A.E. Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	5
	920200000
	U.A.E. Junta Central de Contadores
	4,97
	5,00
	▲
	Eficiente

	6
	923272419
	Unidad Nacional de Protección
	4,91
	5,00
	▲
	Eficiente

	7
	923272951
	U.A.E. de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender
	4,94
	4,98
	▲
	Eficiente

	8
	923272423
	Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
	4,77
	4,98
	▲
	Eficiente

	9
	923272459
	Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
	4,94
	4,97
	▲
	Eficiente

	10
	923272561
	U.A.E. del Servicio Público de Empleo
	4,95
	4,97
	▲
	Eficiente

	11
	923272193
	U.A.E. de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social
	5,00
	4,96
	▼
	Eficiente

	12
	828500000
	Comisión Reguladora de Agua Potable y Saneamiento Básico
	4,97
	4,94
	▼
	Eficiente

	13
	920300000
	U.A.E. Contaduría General de la Nación
	4,95
	4,94
	▼
	Eficiente

	14
	923273153
	U.A.E de la Justicia Penal Militar y Policial
	4,78
	4,93
	▲
	Eficiente

	15
	14500000
	U.A.E. Agencia Nacional de Hidrocarburos
	4,75
	4,92
	▲
	Eficiente

	16
	923272430
	Agencia para la Reincorporación y la Normalización
	4,98
	4,91
	▼
	Eficiente

	17
	922900000
	Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres
	4,86
	4,91
	▲
	Eficiente

	18
	923272542
	U.A.E. Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera
	5,00
	4,91
	▼
	Eficiente

	19
	12700000
	U.A.E. de Organizaciones Solidarias
	4,87
	4,87
	◆
	Eficiente

	20
	922500000
	Unidad de Planeación Minero-Energética
	4,90
	4,87
	▼
	Eficiente

	21
	923272438
	Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
	4,79
	4,86
	▲
	Eficiente

	22
	829700000
	Comisión de Regulación de Comunicaciones
	4,77
	4,85
	▲
	Eficiente

	23
	81100000
	Unidad de Información y Análisis Financiero
	4,92
	4,85
	▼
	Eficiente

	24
	923272441
	U.A.E. de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas
	4,77
	4,82
	▲
	Eficiente

	25
	66500000
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	4,85
	4,81
	▼
	Eficiente

	26
	29200000
	Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores
	4,71
	4,81
	▲
	Eficiente

	27
	820200000
	Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	4,79
	4,81
	▲
	Eficiente

	28
	923272426
	U.A.E. Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca
	4,90
	4,80
	▼
	Eficiente

	29
	923272416
	U.A.E. Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
	4,82
	4,80
	▼
	Eficiente

	30
	67800000
	U.A.E. Fondo Nacional de Estupefacientes
	4,03
	4,78
	▲
	Eficiente

	31
	923272087
	U.A.E. Agencia Nacional del Espectro
	4,58
	4,75
	▲
	Eficiente

	32
	923272467
	Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios
	4,43
	4,64
	▲
	Eficiente

	33
	828400000
	U.A.E. de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	4,76
	4,62
	▼
	Eficiente

	34
	923272547
	Dirección Nacional de Bomberos
	4,09
	4,50
	▲
	Eficiente

	35
	923272662
	Agencia Nacional de Seguridad Vial
	4,59
	4,35
	▼
	Eficiente

	36
	910300000
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	4,24
	4,26
	▲
	Eficiente

	37
	22100000
	U.A.E. de la Aeronáutica Civil
	4,71
	4,26
	▼
	Eficiente

	38
	923272418
	Parques Nacionales Naturales de Colombia
	2,87
	4,25
	▲
	Eficiente

	39
	923272440
	U.A.E. Instituto Nacional de Metrología
	4,21
	3,96
	▼
	Adecuado

	40
	923272425
	Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios
	4,45
	3,85
	▼
	Adecuado

	41
	923273348
	U.A.E. Unidad de Planeación de Infraestructura de Transporte
	3,07
	3,67
	▲
	Adecuado

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



[bookmark: _Toc133241329]Tabla  Calificaciones por entidad Entidades en Liquidación

	LIQUIDACIÓN

	N.º
	Código
	Entidad
	2021
	2022

	PROCESOS ESPECIALES EMPRESAS

	1
	38873000
	E.S.P. Electrificadora del Tolima S.A.  - En Liquidación
	4,20
	4,39
	▲
	Eficiente

	2
	239554001
	Central de Abastos de Cúcuta - En liquidación
	4,70
	3,33
	▼
	Adecuado

	PROCESOS ESPECIALES ENTIDADES DE GOBIERNO

	1
	923272855
	Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no Repetición - En liquidación
	4,85
	4,85
	◆
	Eficiente



[bookmark: _Toc133241330]Tabla  Calificaciones por entidad Patrimonios Autónomos y Fondos

	PATRIMONIOS AUTÓNOMOS Y FONDOS

	N.º
	Código
	Entidad
	2021
	2022

	PROCESOS ESPECIALES OTRAS ENTIDADES

	1
	923272681
	PA PAR E.S.P. Electrocesar S.A. - En Liquidación
	4,95
	5,00
	▲
	Eficiente

	2
	923272266
	PAP Banco Central Hipotecario - En Liquidación / Archivo Bogotá
	4,95
	5,00
	▲
	Eficiente

	3
	923272263
	PAR Electrificadora de Bolívar S.A. E.S.P. - En Liquidación
	4,95
	5,00
	▲
	Eficiente

	4
	923272259
	PAR Electrificadora de Córdoba S.A. E.S.P. - En Liquidación
	4,95
	5,00
	▲
	Eficiente

	5
	923272257
	PAR Electrificadora de La Guajira S.A. E.S.P. - En Liquidación
	4,95
	5,00
	▲
	Eficiente

	6
	923272258
	PAR Electrificadora de Sucre S.A. E.S.P. - En Liquidación
	4,95
	5,00
	▲
	Eficiente

	7
	923272260
	PAR Electrificadora del Atlántico S.A. E.S.P. - En Liquidación
	4,95
	5,00
	▲
	Eficiente

	8
	923272264
	PAR Electrificadora del Magdalena S.A. E.S.P. - En Liquidación
	4,95
	5,00
	▲
	Eficiente

	9
	923272262
	PAR Empresa de Energía Eléctrica de
 Magangué
	4,95
	5,00
	▲
	Eficiente

	10
	923272595
	Patrimonio Autónomo de Remanentes Corelca S.A E.S.P. - En Liquidación
	5,00
	5,00
	◆
	Eficiente

	11
	923272682
	PA Electrolima - En Liquidación
	4,95
	4,95
	◆
	Eficiente

	12
	923272718
	PAP Fiduprevisora S.A. Defensa Jurídica Extinto DAS y su Fondo Rotatorio
	4,95
	4,95
	◆
	Eficiente

	13
	923272358
	PAP PAR Banco Cafetero en Liquidación
	4,91
	4,95
	▲
	Eficiente

	14
	923272267
	PAR Banco Central Hipotecario - En Liquidación
	4,95
	4,95
	◆
	Eficiente

	15
	923272268
	PAR Banco del Estado - En Liquidación
	4,95
	4,95
	◆
	Eficiente

	16
	923272801
	PAR Caprecom EICE - En liquidación
	4,95
	4,95
	◆
	Eficiente

	17
	923272449
	PAR E.S.E. Antonio Nariño
	4,98
	4,95
	▼
	Eficiente

	18
	923271219
	Patrimonio Autónomo de Remanentes Caja Agraria
	4,95
	4,95
	◆
	Eficiente



RESULTADO PROMEDIO POR AGRUPACIÓN. 

A continuación, se presentan los resultados promedio por Marco Normativo. 

Tabla  Resultados promedio por Marco Normativo

	MARCO NORMATIVO
	VIGENCIA 
2022
	VIGENCIA 
2021


	PATRIMONIOS AUTÓNOMOS Y FONDOS
	4.98
	4.95

	EMPRESAS COTIZANTEEMPRESAS 
	4.92
	4.90

	EMPRESAS NO COTIZANTES 
	4.86
	4.84

	ENTIDADES DE GOBIERNO
	4.78
	4.77

	ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN
	4.19
	4.20

	PROMEDIO EFICIENTE
	4.75
	4.73


   Fuente: Contaduría General de la Nación.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Se comparan la calificación reportada por cada entidad en la Evaluación del Control Interno Contable (ECIC), que consolida la CGN, la verificación de la evaluación de control fiscal interno y la opinión a los estados financieros emitidos por la Contraloría General de la República (CGR) y sus entes territoriales, con el fin de describir y observar la correspondencia entre lo señalado por el jefe de control interno al evaluar los controles al proceso contable de la entidad y el dictamen de la CGR sobre la información contable de dicha entidad, para el mismo periodo.

	
	¿Qué evalúan?


	ECFI
	La calidad y eficiencia de la aplicación y observancia de los sistemas y mecanismos de Control Interno de las entidades públicas.

	Dictamen
	El cumplimiento de la normativa contable y verifica que los estados financieros emitidos por las entidades contables públicas reflejen razonablemente su situación económica y financiera.

	ECIC
	La existencia y efectividad de procedimientos de control y verificación de las actividades propias del proceso contable que garanticen razonablemente que la información financiera, económica, social y ambiental cumpla con las características de relevancia y representación fiel de acuerdo con la Resolución 193 de 2016 emitida por la CGN.

	
	
	
	


CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

“Con relación a los criterios de evaluación utilizados en las tres valoraciones, es preciso plasmarlos en una tabla, ya que, de esa forma, el lector puede apreciar las diferencias, pero también, su consistencia:
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	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	 
	ECFI
	Dictamen
	ECIC

	1
	Eficiente
	Sin salvedades
	Eficiente

	2
	Con deficiencia
	Con salvedades
	Adecuado

	3
	Ineficiente
	Negativa o adversa
	Deficiente

	4
	
	Abstención
	



Las tres evaluaciones tienen entonces, criterios de evaluación similares que, más allá de las diferencias de denominación, deberían generar resultados consistentes. Por ejemplo: Una entidad que tuvo calificación Eficiente en la ECFI se esperaría que tuviera una calificación similar en el Dictamen y en la ECIC. Aunque los tres criterios no tienen enfoques de evaluación iguales, si juzgan aspectos del proceso contable que, desde un punto de vista técnico y sistémico, deberían producir conclusiones similares. En este sentido, llama la atención que una entidad sea calificada con Eficiente en la ECIC, pero tenga una opinión Adversa o negativa sobre sus estados financieros. 

Las tres calificaciones evalúan aspectos relacionados con el proceso contable y por lo tanto sus resultados deberían guardar consistencia; sin embargo, la comparación que se presenta más adelante permite demostrar que, en muchos casos, no necesariamente una calificación Eficiente del sistema de Control Interno Contable está relacionada con una calificación Eficiente del control fiscal o con un dictamen limpio de los estados financieros por parte de la CGR”.

NOTA FINAL: Nuevamente la auditoría de la Comisión, llama la atención con relación a los resultados de la autoevaluación del Sistema de Control Interno Contable por parte de la entidades del nivel nacional, ya que se siguen observando debilidades de todo tipo en el sistema y la matriz de autoevaluación muestra actividades que SE REALIZAN PARCIALMENTE O SIMPLEMENTE NO SE HACEN y la calficicación otorgada al sistema por cada jefe de control interno es muy buena. Adicionalmente observamos una serie de recomendaciones para mejorar el sistema, pero que en ultima instacia, son más debelidades del mismo.
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